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virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 14.2.1
de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 552/1985, de 2 de
abril (<<Boletin OfiClal del Estado» de! 27) Y por el acuerdo de la
Comisión citada, de 25 de noviembre de 1986, por el que se crean
diversas Subcomisiones, acordó eximir a don Antonio Morales
Moya, en virtud de sus méritos de los requisitos para DOder
concursar a plazas de Catedn1ticos de UniversIdad establecidos en
el reseñado artículo 38.1 de la Ley de Reforma Universitaria, y en
el 4.· 1, c, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<!Ioletin Oficial del Estado» de 26 de octubre), que regula los
concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Lo que se hace público para general cono<:irniento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 27.2 del Reglamento del Consejo
de Universidades.

Madrid, 7 dejulio de 1987.-El Secretario general del Consejo de
Universidades, Emilio Lamo de Espinosa.

RESOLUCION dE 8 de julio de 1987. dE la Universi'
dad de Salamanca. por la que se convocan a concurso
las plazas que se citan.

De conformidad con 10 previsto en el nlimero 4 de la Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<!Ioletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985) Y en el Real Decreto 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Bolelln Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo número I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Bolelin Oficial del Estad"" de
1 de septiembre); Real Decreto 1888{1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 26 de o<:tubre); Real Decreto
1427{1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para. cada UDa de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos diecio<:ho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido~o. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.· l ó 2 del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·, 1, e) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebes corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ~osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado l.., del artículo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podn\n concursar a plazas de Catedráticos de U niversi
dad quienes el l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o-contratados como Profesores, Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el titulo de Do<:tor enlll indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la Mposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposiciÓD
transitoria undécima de la Ley Onlánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entrada el\ vigor la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquirieren en virtud de concursos COllvocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos establo-

cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, ~n modelo anexo número II debidamente
cumplimentada (oublicado en e! «Boletin Oficial del Estado»
nlimero 58, de 9 áe marzo de 1987, Resolución de 26 de febrero de
1987 de la Universidad de Salamanca), junto con los do<:umenlOl
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar babor abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de dicha Universidad la caI1tidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1. \()O pesetasl"'r derechos de examen). La Habilitación expedirá
recbo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el Jlll&O de los derechos se efectúe I'!'r giro postal
o telegráfico, éste será dirisido a la citada Habilitaelón-Pa.saduria,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho OrgaOlsmo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
COIlCUrSlL

Cinco.-Fina!jz1do el plazo de presentación de solicitudes, eJ
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los pro<:edirnientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relaci6n
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitadc
reglamentariamente para la constitución, dietará una resoluciór
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelaciór
mlnima de quince días naturales respecto de la fecha del acto par:
el que se le cita, convo<:ando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso
a los suplentes necesarios para efectuar e! acto de constitución d,
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurse
para realizar el acto de presentaciÓD de los concursantes y co'
señalamiento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto del":"sentación los concursantes entregarán ¡
Presidente de la Comlsi6n la do<:umentación señalada en le
artículos 9.· y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septíembr
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en ,
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de h
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Unive.,
dad, en el plazo de q,uince días hábiles siguientes al de concluir
actuación de la ComIsión, por cualquiera de los medios señalad,
en el articulo 66 de la Ley de Pro<:edimiento Administrativo, 1,
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ch
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
defecto lisico o psíquico para e! desemP!'ño de las funcion
correspondientes a Profesor de UniversIdad, expedida por
Dirección Provincial o Consejeria, se¡pín proceda, competentes .
materia de sanidad.

c) Declaración juntda de no haber sido separado de la Ada
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administ.
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!er
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciClo de
funClón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisito
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo \
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 8 de julio de 1987.-El Vicerrector de DO<:enci:
Investigación, Alejandro Esteller Pérez.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE SAlAMANCA

Número de plazas: Una.
Plaza número: 155/1987.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universid
Atea de conocimiento a la que pertenece: «Historia del Ar1
Departamento al que está adscrita: Historia del Arte-Be

Artes. .
Aetividades a realizar por quien obtenga la plaza: Doctorad

cualquier otra de las necesidades docentes correspondientes a
disciplinas del área de «Historia del Artel>.

Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
Número de plazas: Una.
Plaza número: 156/1987.
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Primero.-E1 Rectorado de la Universidad de La Laguna, en
,mplimiento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno, en su
sión ordinaria de 24 de junio del presente año, ha resuelto

Cuerpo al que penenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Atea de conocimiento a la que pertenece: 4<Análisis Geográfico

Resi.onal».
Departamento al que está adscrita: Geagrafia, Ecolog!a y

Edafologla.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Geografia

General de España, Geografia Regional de España, Curso de
Doctorado.

Case de convocatoria: Concurso de méritos.

Advenidos errores en la Resolución de esta Universidad de
",ha 3 de junio de 1987 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 150,
e 24 de junio de 1987), por la que se convoca concurso público
ara la provisi6n de diversas plazas de Cuerpos Docentes Universi
iriOS,

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el anículo
Il de la Ley de Procedimiento Admimstrativo, ha resuelto
~ctificar dichos errores, y, en consecuencia:

En la plaza número 435/1987, donde dice: «Actividades a
,alizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Derecho Penal»,
,~be decir. «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
~ncia de Derecho Penal en Santiago».

Santiago, 8 de julio de 1987.-EI Rector, Carlos Pajares Vales.

convocar concursos para la provisión de plazas para los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución. .

Segundo.-Estos concursos se rqinln por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de asosto, de Reforma Unive,..itaria
(<<!loletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); los Estatutos de
la Universidad de La Laauna, aprobados por el Decreto 192/1985,
de 13 de junio, del Gooierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias (<<Bolelin Oficial de la Comunidad Autónoma de Cana
rias», de 5 de julio; «Boletin Oficial del Estado» número 248, de 16
de octubre de 1985); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de llttubre)..modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<moletín Oficial del
Estado» número 165, de 1I de julio),y. en lo previsto por la
Legislación General de Funcionanos Civiles del Estado.

Tercero.-Para ser admitido al citado concurso se requieren Jos
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho afios y no haber cumplido

los sesenta y cinco años.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de Jas funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Ilsico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Cuano.-Deberán reunir las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.·,1.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoria de la plaza Yla clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor se concurra
a la plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se penenezca a ninauno de los Cuerpos que en el
mIsmo se señalan con la antiJüedad requerida, Jos interesados
deberán acreditar haber sido eXImidos de tales requisitos antes de
comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de "40510, de Reforma Universíta
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del articulo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el J de mayo de 1983, estuvieran desempeñando las
funciones de interinos O contratados como Profesores, Catedráticos
o Agregados de Universidad, con la antipedad de cinco años en el
títufo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universi~d qUIenes con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley OrgánIca 11/1983, de 25 de asosto, de Reforma Unive"'itaria,
tuvieran la condición deProfcSor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria, con título de Ooctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concuno convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán Ja
correspondiente soJicitud al Rector de la Universidad de La
Laguna, en el plazo de veinte dias hábiles, a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante
instancia, según modelo del anexo TI, debidamente cumplimentada
r acompañada del cumculum del aspirante, según el modelo que
ti¡ura en el anexo 111, y de Ja documentación que acredite reunir
los requisitos específicos necesarios para participar en este con
curso.

Los concursantes deberán justificar haber abonado en la Caja de
la Universidad de La Laauna la cantidad de 1.700 pesetas, en
concepto de derechos (1.400 pesetas por derecho de examen y 300
pesetas por formación de expediente). La ava expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a Ja solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste se dirigirá a la citada ava, haciendo constar en el
taJón destinado a dicha ava los datos siguientes: Nombre y
apellidos del solicitante, número del documento nacional de
identidad e identificación de la plaza a la que concursa.

Sexto.-FinaJizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado. por cualquiera de Jos procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos Jos aspiran
tes la relación completa de admitidos y excluidos, así como las
causas de la exclusión. Contra esta ResoJución, aprobando la Jista
d~ admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclama
CIones ante el Rectorado, en 9wnce días hábiles, a partir de la
notificación de la lista de admitidos y excluidos.

Séptimo.-EJ Presidente de la Comisión notificará a los concur
sa~t~s la fecha, lugar y hora en que deberán efectuar su preseo
teCIOD.

RESOLUCJON de 13 de julio de 1987, de la Universi
dad de La Laguna. por la que se convocan concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
UniverSItarios.

RESOLUC10N de 8 de julio de 1987, tk la Universi
dad de Santiago, de corrección de errores de la de 3 de
junio de 1987 por la que se convoca concurso público
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

ANEXO QUE SE enA

Cruz Palontino, Luis Felipe de la.
Cuervas-Mons Manínez, VaJentin.
En¡uita Puebla, Abe!.
Gafcía Barreno, Pedro.
Gavilán Alonso, César.
Gómez de Salazar y Caso de los Cobos, José Maria.
Marlinez AIfaro, Pedro Emilio.
Palau Albet, Jaume.
Santana Suárez Suárez, Octavio.
Valverde Garcia, Lorenzo.
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17336 RESOLUCION de 8 de julio de 1987, del Consejo de
Universidades, por la que se exime a diversos Doctores
tk /Qs requisitos establecidos en el artículo 38.1 de la

?í!:
Orgánica 1111983. de 25 de ~to (<<Boletín

tcia! del Estado» tk 1 de septiembre), de Reforma
niversitaria. para poder concursar a Plazas de Cate.

drálicos de Universidad.

El Consejo de Universidades, en sesión de la Subcomisión de
Profesorado de la Comisión Académica de g de julio de 1987] en
virtud de la competencia que tiene atribuida por el articulo I .2.1
de su Re¡1amento aprobado por el Real Decreto 552/1985, de 2 de
abril (<<Iloletln Oficial del Estado» del 27) y por el acuerdo de la
Comisión citada, de 25 de noviembre de 1986, por el que se crean
diversas Subcomisiones, acordó eximir a los Doctores que se
relacionan en el anexo, y en virtud de sus méritos, de los requisitos
para poder concursar a plazas de Catedráticos de Universidad
establecidos en el reseñado articulo 38.1 de la Ley de Reforma
Universitaria, y en el 4.· 1, c, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Iloletln Oficial del Estado» de 26 de octubre), que
re¡uIa los concursos para la provisión de p1azas de los Cuerpos
Docentes Universitanos.

1.0 que se hace público para seneral conocimiento, de conformi
Jad con lo dispuesto en el articulo 27.2 del Reglamento del Consejo
:le Universidades.

Madrid, 8 de julio de 1987.-EI Secretario general del Consejo de
Universidades, Emilio Lamo de Espinosa.

:7337


